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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 
2021-00210-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda entablada por RAÚL HERNÁNDEZ 
GUEVARA contra MARÍA EUGENIA GÓMEZ, por los siguientes defectos: 
 
1). Jamás se adosó el soporte contentivo del apoderamiento; mandato que 
deberá conferirse de acuerdo con las preceptivas que actualmente rigen la 
materia y tomándose en cuenta el tipo de proceso que se busca adelantar, 
según el monto al que realmente ascienden las súplicas. 
 
2). El juramento estimatorio de ninguna forma se ajusta a las previsiones del 
art. 206 ejusdem, puesto que en lo absoluto se discriminaron los conceptos 
que lo integran, asignándole a cada guarismo la correspondiente cifra, siendo 
que, en definitiva, se mezclan el lucro cesante y el daño emergente en una 
sola cantidad, pese a que, como se ha explicado, los denotados rubros han de 
sustentarse individualmente, teniéndose presente los específicos alcances y 
tópicos que efectivamente ha de contener cada uno de ellos. 
 
3). Se dejó de establecer el correo electrónico de cada uno de los testigos 
citados al trámite o, en su defecto, de manifestar que se carece de ese dato. 
 
En consecuencia, se concederá al reclamante el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo de introducción. 
 
A la luz de lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el petitorio inaugural por las falencias expuestas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el lapso de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 28 DE ABRIL DE 2021.   
SECRETARIA 


